
DIRECCION ADMINISTRACION Y FINANZAS
i{unicipatidad de Chittán Viejo

COMETIDO A LA COMUNA DE CHILLAN
DE DOÑA DEBORA FARIAS FRITZ

DECRETO ALCALDICIO NO 4357
ch¡llán viejo, 0 3 A60 Z0Z1

VISTOS:

co IDERANDO:

a).- Los Decretos Alcald¡cio N' 3774 del 0510712021 y 3881
del O91O712021, mediante el cual se nombra y delega atribuc¡ones a la Admin¡stradora Municipal,
respect¡vamente.

b).- El Decreto No 3793 de fecha 0610712021 que aprueba
nombramiento en calidad de D¡rect¡vo Grado 6' EMS.

c).- La solicitud de cometido de fecha 2610712021 de la
Directora de Secretaria de Planificación quien solicita cometido parc i( a la Comuna de Chillán el
día 2910712021 , Autorizada por la Sra. Administradora Mun¡c¡pal.

1.- AUTORIZA cometido para Doña Débora Farías Fritz,
para ir a la Comuna de Chillán el dia 2910712021 , Con el motivo de asistir a reunión de Lanzamiento
de programa Quiero mi barrio, a realizarse en salón Prat del Ed¡fic¡o del Gob¡erno Regional Chillan,
a las 16:00 horas. Justifica No marcación en biométrico en horario de salida jornada de la tarde.

2.- Cometido sin derecho a viatico, solo devolucion de
pasajes, estacionam¡ento y/o combustible según corresponda, se trasladara en Veh¡culo
Particular, Placa Patente LHYX-36.

3.- IMPÚTESE et gasto
22, item 08, Asignación 007, del presupuesto municipal vigente.

ANOTESE, NOTIFIQUESE, REGISTRESE, C UE E Y ARCHIVESE.
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1 .- Las facultades conferidas en la Ley No 18.695,

Orgán¡ca Constitucional de Municipal¡dades, refundida con sus textos modificatorios, las
instrucciones contenidas en la Ley No 18.883, sobre Eslatuto Administrat¡vo, para funcionarios
Municipales;
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